
PROSPECTO DE LA SERTE 2 (DOS) DEL PROGRAMA DE
EMISIÓN GLOBAL USDI DE BONOS SUBORDINADOS DB

SOLAR AHORRO Y FINANZAS S.A.E.C.A.

Serie 2 (dos) del Programa de Emisión Global USDI de Bonos
Su bordi nados

Monto de la Serie y Moneda:

USD 1 .250.000.- ( Dólares Americanos un millón doscientos cincuenta mil)

Registrada según Resolución BVPASA N.o xx./21 de fecha xx de xx de
2021.

Monto del Programa y Moneda:

USD. 5.000.000.- (Dólares Americanos cinco millones)

Registrado según Certificado de Registro de la CNV N.'0t7_23022021
de fecha 2310212021

Registrado según resolución del BVPASA N." 2.191/21 de fecha
08t03t202t

Autorizado según Res. SB. SG. N.'00007/21 de fecha 27/0112021

MARZO 2O2I

Asunción, Para uav
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"Serie 2 (dos) inscripta según Resolución N." xxl21 de la BVPASA de fecha xx de marzo de
2021"

Esta inscripción sólo acredita que el programa ha cumplido con los requisitos establccidos legal y
reglamentariamente, no significando que la Comisirin Nacional de Valores exprese un.iuicio de valor
acerca del mismo- ni sobre cl futuro dcscnvolvim iento de Ia entidad emisora.

La veracidad de la infbrmación contable, financiera, econórnica, así como de cualquier otra
información suministrada, es de la exclusiva responsabilidad del Directorio de SOLAR AHORRO Y
FINANZAS S.A.E.C.A.

El Directorio de la entidad emisora manifiesta, con carácter de Declaración Jurada. que el presente

prospeclo conliene información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda af-ectar la

situación patrimonial económica y firranciera de la sociedad y toda aquella que deba ser de

conocimiento del público inversor con relación a la presente emisiór'r. conforme a las normas legales
y reglamentarias vigentes.

La Comisión Nacional de Valores no se pronuncia sobre la calidad de los valores a ser emitidos dentro
del marco del presente programa de er¡isión. [.a circunstancia que la Comisión haya inscripto esta

emisión no significa que garantice su pago y la solvencia del emisor. [,a infbrmación contenida en

este prospecto es de responsabilidad de SOI,AR AHORRO Y F INANZAS S.A.E.C.A. E.l

inversionista deberá evaluar la convenicncia de adquirir estos valores emitidos, teniendo presenle que

el o los únicos responsables del pago son el ernisor y quienes resulten obligados a ello.
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La autorización otorgada por la Superintendencia de Bancos determina la legalidad de la emisión y

no la capacidad de pago del emisor.



Señor inversionista: Antes de efecluar su inversió¡r usted debe informarse cabalmente de la situaci(rn
tlnanciera de la sociedad emisora,v- debcrá cvaluar la conveniencia de la adquisición de estos valores
ten¡endo presente que el único responsable del pago de' los documentos son el emisor r, quienes
resulten obligados a ellos. El intermediario deberá proporcionar al inversionista la inlonnacion
contenida cn el Prospecto presenlado con nrotivr¡ de la solicitud de inscripción al Registro dc Valores.
arrlcs de qrre efcclÍre su inrersiórt.
[,a dc¡cunrcntación relacionada con el presente Prograrla de Emisión. es de carácler público y sc

encuenlra disponible para su consulta en: SOI,AR Ahtlrro y Finanzas S.A.E.C.A., Avda. Perú N" 592
c/ Jüan dc Salazar, Telefax: 218 8000. [r-nrail: inlor¿¿ so lar'.conr , Web: 11tr tr.solirr.e ()ur.l)r\:

CAt)lIM Casa de Bolsa S.A., Quesada N" 4620 edilicio Atlas center, piso 6, Tel. R.A 621 720. l,-
mail: cadienrl¿Dcadierr.com.py: Web: rr rr u .e rrtlicr¡r.cour.p\

PARTE I. RESUMEN DEI, PR(X;RAMA DE EN{ISIÓN

l. Denominación del I'rograma de Emisión correspondiente: Programa de Enrisión Clobal
USDI de Bonos Subordinados.

l. Moneda: Dólares Americanos

3. Monto máximo autorizado a em¡tir: USt). 5.000-000.- (Dólares Americanos cinco
millones).

'1, Programa de Emisión registrado según Certificado de Registro de la CNV: N
0l 7 23022021 de f'echa 23102/202 I

5. Programa de Emisión reg¡str do s€gún rosolución del BVPASA: N.'2.194/21 de lccha
0810312021

6. Tipo de títulos a emitir: Bonos Subordinados.

7. Corte minimo: Acorde a la normaliva r igenle.

8. Bolsa en la cual se inscrit¡irá el programa de emisión: Bolsa de Valores y Productos de
Asunción S.A.

9. Forma de representación de los títulos-vxlores: Se emitirá un título global por cada una de
las Series que confonran este Programa de l-.nrisi(rn Globaly cuyo contenido se halla ajLrstado

a los términos establecidos cn cl Rcglamento Operativo del Sisterna Electrtinico de
Negociación (SEN). Este título otorga acci(ln ejecutiva y se ernitirá a nonrbre de la llolsa dc
Valores y Productos de Asunción S.A. y quedará depositado en la BVPASA quien actuará dc
cLrstodio para los inversionistas. con arreglo a las disposiciones reglanrentarias aplicables.

10. Custodia: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. custodia el título global de
acuerdo a los términos establecidos en el Reglamento del SBN.

ll. Destino de los fondos: Capital operativo y fbÍalecimienfo del margen de solvencia. l.os
Br¡ros Subordinados serán conveftibles en acciones. por el solo ministerio de la Ley. en caso

de que se requiera alcanzar los capitales mínimos exigidos en la Le) o reponer las pérdidas
de capital ( Ley 861/96).

ll. Convertibilidad: En el caso de que por irnperio del artículo 79" inc. e) de la Ley 861/96. la
autoridad competente ordene que estos honos sean convertidos en acciones. los nrisrnos serán

convertidos a acciones según lo determine la Asamblea General Extraordinaria de
Accionistas a ser convocada para el ef'ecto.

l -]. Valor de Convertibilidad: Valornonrinal

14. Agente Organizador/Colocador: Cadicnr ('asa de llolsa S.A

15. Lugar y forma de pago: A trav dcl Agcnte de Pago designado por la BVI'ASA para la

realización de los débi os en las cuentas de liquidación habilitadas de los
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Intennediarios de Valores para la et'ectivización de los pagos a sus Cor¡itentes
correspondieDtes a los montos afectados y declarados en el título global de cada serie a ser
suscripto.

16. Representante de Obligaci«rnistas: Sin Representante de Obligac ionistas.

17. Rescate anticipado y Procedimiento en caso de Incumplimiento: El pago dc capital se

realizará al vencimiento de cada obligación del principal. No podrán ser pagados antcs de su

vencimiento. ni procede su rcscate por softeo. lln caso de Disolución o t-iquidaci(ln de la
Entidad. el pago de los Bolos Subordinados estará sLrjeto a lo establecido en la [.ey N"
2334103 y al Código Civil Paraguayo. l.os Bonos Subordinados no gozan de la Garantía dc
Dep(rsitos, establecida en la Ley N" 2334/03.

18. Tasas de interés, plazos, pago del capital, pago de intereses: l.as tasas de inlerés serárr

delinidas en cada scrie a ser crnitida tlcntro del marco del prescnte proSrama. l.l plazo de

vcncirniento será entre 1.555 a 3.650 dias (7 a l0 años). El pago del capital se efl'ctuará al

vencimiento de cada obligacir'rn del principal y el pago de intercses será trimestral vencido.

atsHméTaicA
INFORME OE REVISION

SOLAn Ahoro y;¡n n¡¡r S,A"E,C-A.

techa de corte al 30/Set/20

INFORME OE REVISIóN
Fe(ha de Corte ¿l l0 de Setrembre de 2020

SOLAR Ahorro y Finanzas S.A.E.C.A.

Lo cohfrcocún de ¡Ego ta tontntuye onn sugerenco o rÉo¡nenúc@n Wo cunpror, vañ(b¡. ,,toñ¡etPr utt
delennusdo vow o r@lao. uno nye6ón, n un oyol o gomn¡io de üno úverston o su em$tx

PARTII I l. Información sobre la Serie:

l. l)enorninación de la Serie dcntro del Pr<.¡srama: 2 (dos)

Moneda: D(rlarcs arnericanos

Aprobación de la en¡ isión rle l¡ Seric 2 ldos) Dor Darte de la Sotiedad: por Acta de
Directorio N." 652 de lLcha l9 de nrarzo de 201I .

,t. Resolución tle la Bolsa del rcgistro de la Serie: N." xrr de lecha rhx/l0l I

5. Monto de la cmisión: USD 1.150.000.- ( Dólare s americanos Ltn millót.t doscientos
c incuenta rnil)

mínimo: t.lSI) I .000.- Dólarcs arner

)
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Felipe Burró Gustale

A-pvCategoria BBB+py A-pv

Tendencia Fuerte (+) Estable Fuerte (+)
A ConeSponde ¡ aqu€ll¡s mt¡d¿de! q!¡€ (uenl¿n (on pol{Ka5 de ¡drflfiair¡(lon del rlcsgo, boena (¿p¿(d¿d dc
p¿qo de l¿ó obli¡¿crof¡es, pero ¿sae e! suraept¡bb de deter)or¿Ee let€flrefl¡e ante poaüle5 c¿mblos en el enle, en

l¿ '«lÁlr¿ e a¡re o€.len€<e o en l¡ e<onom¡a

Presidente

tít co

I9. G¿rantía: (i¿rrantia C om[rn.

10. Calificacirin:

SOIVENCIA AcTUAluAcróil AcTUALlz c¡óN REt lstÓN

fecha de Corté 3l -Dic-2018 3l-Dic-2019 30-Set-2020
I
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'Iasa de intrri,s: 5.50'l,i antrirl

Plazo de vencimiento: i.5(r5 días

9. Plazo de colocación: De acuerdo con lo establecido en el Reglanrento Operativo del SlrN

10. Paeo de caoital: 02/01/2031 IJSD 1.250.000.-

t.rs t)
U SI)
[,IS I)
LISI)
I]SI)
T]SI)
I.JSI)

L]S I)
I ]SI)
U SI)
L]S I)
I]SI)
L] SI)
t rst)
L]SI)
USI)
L]SI)
USI)
I,IS I)
U SI)
TJSI)

I]SI)
USI)
I]SI)
T] SI)
IJSI)
T,IS I )
USI)
[]st)
[JSI)
USI)
ust)
U SI)
U SI)
I ]SI)
Llsl)
I. IS I)
I]SI)
LJsl)

t] .5 t1 .t2
17.328.77
l,1.705.48
16.575.34
I 7. I 40.41
| 7.705.,18

I 7. t40.4 t

t't.t40.41
I 7. t40.41
11.t40,41
11.328.77
r6.952.06
t1 .140,41
17.328.77
t1 .5t7,t2
16.763.70
I 7. 140.4 t

17.328,17
t] .5t1.t2
r6.763.70
17.110.4t
11.328.11
t7.893,84
r6.386.99
I 7. l.l0.,l I

17.328.77
17.705..18

I 7. 140.4 1

I 7. 140.4 |

I 7. 140..1 l

t7.328.77
16.952.06
t7. 140.4l
I 7. 140.41

t].51'7.t2
16.7 63.70
r 7. r40.41
t1.328,71
t7 .517 .12

12. Garantía: (iarantía cornÍrn

13. Relato detallado dcl destino de los fondos: Capital operativo \ Íbrtalec inr iento del
nrargcn de solvencia. Los Ilonos Srtbordinadt¡s serán convefiiblcs etr acciones. ptrr
el solo rninis(erio dc la [.e1. cn caso tle qLre se requiera alcanzar krs capitalcs
n-llnr exigidos en la Lcy o reponer las pérdidas de capital (l.ey 861/96)
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ll.Ee@eilleryci
.iLreves. I dejulio de 2021

viernes. I de octubre de 2021

lLrnes- 3 de enero de 2022
viernes. I de abril de 2022
viernes, I de.iulio de 2022
lu¡es. I de octubre de 2022
lunes. 2 de enero de 2023
lunes. I de abril de 2023
lunes. 3 dejLrlio de 2023
lunes. 2 de octubre de 2023
martes. 2 de enero de 102,1

lunes. I de abril de 2024
Iunes, I dejulio de 2024
nranes. I de octubre de 2024
jueves,2 de enero de 2025
mafles. I de abril de 2025
martes. I de.julio de 2025
miércoles. I de octubre de 2025
viernes- 2 de enero de 2026
nriércoles. I de abrilde 2026
miércoles. I de julio de 2026
jueves. I de octubre de 2016
lunes.4 de enero de 2027
jueves. I de abrilde 2027
jueves. I dejLrlio de 2027
viernes. I de octubre de 2027
lunes. 3 de enero de 1028
lunes. 3 de abril de 2028
lunes. 3 dejulio de 2028
lunes. 2 de octLrbre de 2028
nrartes" 2 de enero de 2029
lunes. 2 de ahrilde 2029
lunes. 2 dejulio de 2029
lunes. I de octLrbre de 2029
rniércoles.2 de enero de 2030
lunes. I de abrilde 2030
lunes. I dejulio de 2030
martes. I de octubre de 2030
jueves. 2 de enero de 2031
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